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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2004-00344-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Reconocer personería al abogado Luis Felipe Téllez Rodríguez como apoderado del 

demandado Carlos Hernando Cancelado Gutiérrez en los términos y para los fines del poder conferido 

[Folio 6 a 8 – 001SolicitudOficioDesembargo]. 

 

2º En atención a lo solicitado por la apoderada judicial [001SolicitudOficioDesembargo] y como 

quiera que la misma es procedente, toda vez que mediante auto datado 6 de noviembre de 2008 se dio por 

terminado el proceso por pago total de la obligación [Folio 46 Cud. 1], por Secretaría líbrense 

nuevamente y debidamente actualizado el Oficio No. 0469 del 23 de febrero de 2009 dando 

aplicación a lo normado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Previa verificación de la inexistencia 

de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 035 de 25 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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